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iOBCllDELIIPROVlUDELEOli 
CIRCULAR NUM. 24 

La Delegación Provincial de la Sec
ción Femenina proyecta, como en años 
anteriores, la celebración de la Cuesta
ción Pro Juventudes Femeninas para 
el día 15 de agosto. 

Esta Cuestación está autorizada por 
el Ministerio de la Gobernación y tie
ne carácter obligatorio para los asis
tentes a lugares públicos, destinándo
se la recaudación al sostenimiento de 
Albergues, Becas de Estudio y Traba
jo, Labor de Asistencia Sanitario So
cial, etc. 

Lo que se hace público para gene
rar conocimiento y efectos, en especial 

los Alcaldes de la Provincia, al 
objeto de que adopten medidas perti
nentes para su distribución como en 
años anteriores. 

León, 2 de agosto de 1965. 
• v El Gobernador Civil, 

Luis Ameijide Aguiar 

SERVICIO D E H I G I E N E Y SANIDAD 
V E T E R I N A R I A 

C I R C U L A R E S 
^Habiéndose presentado la epizootia 

al Rojo, conocida vulgarmente con el 
0ínbre de ídem, en el ganado de la 
Pecie porcina existente en el término 

^nicipal de Muñas de Paredes, este 

Gobierno Civil, a propuesta, de la Jefa
tura del Servicio Provincial de Gana
dería y en cumplimiento de lo preve
nido en el art. 134, Capítulo XII, Título 
II del vigente Reglamento de Epi
zootias de 4 de febrero de 1955 (Boletín 
Oficial del Estado de 25 de marzo), 
procede a la declaración oficial de la 
existencia de dicha enfermedad. 

Los animales enfermos se encuen
tran en la localidad de Rodicol, seña
lándose corpo zona infecta las cochi
queras de D. José Martínez Martínez 
y como zona sospechosa el pueblo de 
Rodicol. 

Las medidas adoptadas son las con
signadas en el Capítulo XXVI del 
vigente Reglamento de Epizootias, ha
biendo sido marcados los ganados en
fermos. 

León, 29 de julio de 1965. 
El Gobernador Civil, 

4294 Luis Ameijide Aguiar 
V * * * 

Habiéndose presentado la epizootia 
de Peste Porcina, conocida vulgar
mente con el nombre de ídem, en 
el ganado de la especie porcina 
existente en el término municipal de 
Gradefes, este Gobierno Civil, a pro
puesta de la Jefatura del Servicio Pro
vincial de Ganadería y en cumplimien
to de lo prevenido en el artículo 134, 
Cap. XII, Título I I del vigente Regla
mento de Epizootias de 4 de febrero 

de 1955 (B^ O. del Estado de 25 de 
marzo), procede a la declaración ofi
cial de la existencia de dicha enferme
dad. 

Los animales enfermos se encuen
tran en Gradefes en las cochiqueras de 
D. Félix Población del Río, señalándo
se como zona sospechosa todo el Mu
nicipio. 

Las medidas adoptadas son las con
signadas en el Capífulo XLII del vi
gente Reglamento de Epizootias, ha
biendo sido marcados los ganados en
fermos. 

León, 29 de julio de 1965. 
El Gobernador Civil, 

4295 Luis Ameijide Aguiar 

Ministerio de la Gobernación 
M m (¡eneral le M m í n i M o n Local 
De conformidad con el artículo 13 

del vigente Reglamento de Funciona
rios de Administración Local, esta Di
rección General ha resuelto otorgar su 
visado- a la modificación de grado re
tributivo a la plaza de Alguacil en la 
plantilla de personal del Ayuntamien
to de Sabero (León), a la que se asig
na el grado 4, con la observación de 
«A transformar la plaza en otra de 
Guardia Municipal, cuando vaque>. 

Madrid, 22 de julio de 1965.— El Di
rector General, José Luis Moris Márro-
dán 4285 
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Cuarta Matura Regional de Transportes Terrestre 
D E L E G A C I O N D E L E O N 

Solicitudes de servicios regulares 
de transportes por carretera 

INFORMACION PUBLICA 
Habiendo sido solicitada la conce 

sión para el establecimiento de un 
servicio regular de transporte de viaje
ros, equipajes y encargos por carretera 
entre La Vecilla y Valdelugueros 
como prolongación del servicio La Ve-
cilla-León, en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 11 del Reglamen
to de 9 de diciembre de 1949 (B. 0. del 
12 de enero de 1950), se abre informa
ción pública para que durante un plazo 
que terminará a los treinta días hábiles 
contados a partir de la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, puedan las entidades 
y particulares interesados, previo exa
men del proyecto en la Jefatura de 
Obras Públicas durante las horas de 
oficina, presentar ante ésta cuantas ob
servaciones estimen pertinentes acerca 
de la necesidad del servicio y su clasi
ficación a los fines de dicho Regla
mento y del de Coordinación, condi
ciones en que se proyecta su explota
ción y tarifas. 

Durante el mismo plazo, las entida
des y los particulares distintos del pe
ticionario que se consideren con dere
cho a tanteo para la adjudicación del 
servicio proyectado, o entiendan que 
se trata de una prolongación o hijuela 
del que tengan establecido, harán 
constar ante la Jefatura de Obras Pú
blicas el fundamento de su derecho y 
el propósito de ejercitarlo. 

Se convoca expresamente a esta In
formación Pública a la Excelentísima 
Diputación Provincial, al Sindicato 
Provincial de Transportes y Comuni
caciones; los Ayuntamientos de La Ve-
cilla, Valdepiélago y Valdelugueros. 

León, 27 de julio de 1965.—El Inge
niero Jefe, (ilegible). 
4278 £ Núm. 2271.-257,25 ptas. 

iliniiiislira*»»» inunMKlP" 

Ayuntamiento de 
Torre del Bierzo 

Aprobado por este Ayuntamiento e 
padrón del arbitrio municipal soo^ 
perros, para el ejercicio de 1965, se ^ 
Ha expuesto al público en la Secretance 
municipal, durante el plazo de q"1 



hábiles, bara oír reclamaciones de 
^interesados 

Torre delBierz0' a 30 de Íulio de 
. 1965—El Alcalde (ilegible). 

^ ^ Núm. 2266—57,75 ptas 

Ayuntamiento de 
Villarejo de Orbigo 

En el concurso para la provisión en 
opiedad de una plaza de Gestor del 

Matadero de este Ayuntamiento, ha 
sido admitido el solicitante siguiente: 

p Rafael Blanco Banco. 
Excluidos: Ninguno. 
Lo que se hace público en cumpli

miento de lo dispuesto en el artículo 
70 del Decreto de 10 de mayo de 1957 
y a los efectos en el mismo previstos. 

Villarejo de Orbigo, a 29 de julio de 
de 1965—El Alcalde (ilegible). 
4272 ^ Núm. 2267—73,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Cabrillanes 

Aprobadas las Ordenanzas que a 
continuación se relacionan por el Ple
no de este Ayuntamiento para regla
mentar los ingresos del presupuesto, 
se hallan expuestas al público por tér
mino de quince días, al objeto de oír 
reclamaciones, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento: 

Ordenanza: 
a) Sobre tránsito de ganados. 
b) Sobre desagüe de canalones. 
c) Sobre expedición de documen

tos; 
d) Sobre licencia apertura estable

cimientos. 
e) Sobre palomillas, postes, etcéte

ra, etc. 
f) Sobre escaparates, anuncios, ró

tulos, etc., etc. 
g) Sobre rodaje y arrastre, 
n) Sobre perros. 
i) Sobre cubierta de paja de edifi-

caciones. 
1) Sobre Servicio de Asistencia Be-

néfico-Sanitaria. 
^ rTestación Personal. 

Aipaaurilfenes, 29 de julio de 1965.-E1 
^ ( u e g i b i e ) . 

Núm. 227Qir-157,50 ptas. 

En 

Ayuntamiento de 
El Burgo Ranero 

S u b a s t a 

Cuntía PKmient0 de 10 acordado, se 
ción Át i asta Pública para la ejecu-
ciónHp i S1guientes obras: Repara
r e mnn-̂ 01161*18 de Villamuñío, de 

Pia^6 licitación: 56.950,47 ptas. 
Pianza W ^ o n a l : 1.709,00 ptas. 

'̂ PortP H , ltlva: el 6 por 100 del 
purte de la adjudicación 

Plazo de ejecución: dos méses. 
La documentación se presentará en 

la Secretaría de este Ayuntamiento 
donde se encuentra de manifiesto el 
expediente durante un plazo de diez 
días hábiles, contados a partir del si 
guíente al en que se publique este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, de diez a trece horas, reinte 
grándose la proposición económica 
con 6 pesetas de pólizas del Estado. 

La apertura de las proposiciones 
tendrá lugar en el despacho de la Al 
caldía a las trece horas del día siguien 
te hábil al en que expire el plazo de 
licitación. 

MODELO DE PROPOSICION 
D. vecino de 

con domicilio en • provisto 
del correspondiente Documento Nacio
nal de Identidad número . .\ y 
enterado del proyecto, memoria, pre 
supuesto y condiciones facultativas y 
econórhico - administrativas de la su 
basta de las obras de . . . . . . , se 
compromete a ejecutarlas con estrió 
ta sujeción a los expresados documen 
tos, por la cantidad de pe 
setas (en letra). 

(Fecha y firma del proponente). 
El Burgo Ranero, a 29 de julio de 

1965—El Alcalde, E. Corral. 
4269 ^ N ú m . 2269—236,25 ptas. 

Ayuntamiento de 
Benavides 

ANUNCIO DE SUBASTA 
Este Ayuntamiento saca a subasta 

pública la construcción de un edificio 
destinado a tres viviendas para señores 
Maestros y un edificio independiente 
destinado a una Escuela Nacional. 

Los planos, proyectos y pliegos de 
condiciones técnicas y económicas, se 
hallan a disposición de cuantos quie
ran consultarlos en la Secretaría muni
cipal durante las horas hábiles de ofi
cinas. 

Los tipos de licitación para estas 
obras, a la baja, son: 

Para el edificio Escuela Nacional 
198.000 peretas. 

Para el bloque de viviendas 458.000 
pesetas. 

Fianza provisional 5.000 pesetas y 
definitiva de 10.000 pesetas. 

Los pliegos optando a la subasta 
podrán presentarse en la Secretaría 
municipal desde el día siguiente de 
aparecer este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia hasta las 13 
horas del día anterior al señalado para 
la apertura de plicas. 

El modelo de proposición podrá con
sultarse en la documentación de las 
obras en subasta. 

El acto de subasta y apertura de pli
cas tendrá lugar a las 12,30 horas del 

día siguiente de cumplirse 20 hábiles 
de la aparición de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en la' 
sala de sesiones de la casa Consistorial 
de Benavides, ante el tribunal de su
basta pertinente, a cuyo acto quedan 
convocados todos los licitadores. 

Ambas obras serán subastadas con
juntamente y como si fuera una. sola 
y será las dos adjudicadas al mejor 
postor. 

No se admitirán proposiciones op
tando a una sola de las obras, y si así 
se presentara alguna será desestimada 
por el Tribunal a la hora de apertura 
de plicas. 

A cada proposición deberá acompa
ñarse justificantes de haber constituido 
en la Caja municipal o en la general 
de depósitos la fianza provisional co
rrespondiente. 

El importe de este anuncio será de 
cuenta del contratista. 

Benavides, 28 de julio de 1965—El 
Alcalde, Nicanor Fuertes. 
4273 Núm. 2268.-309,75 ptas. 

Ayuntamiento de 
Encinedo 

Concepto: Arbitrios Municipales 
Ejercicio: 1963 y anteriores 

Don Julio Nieto Alba, Recaudador-
Agente Ejecutivo Auxiliar del Ayun
tamiento de Encinedo. 
Hago saber: Que en el expediente 

ejecutivo de apremio que se está tra
mitando por mí, contra varios deudo
res al referido Ayuntamiento, concepto 
y ejercicios arriba indicados, para ha
cer efectivos los descubiertos que 
aquéllos tienen contraídos, se ha dic
tado con fecha 29 de junio de 1965, 
la siguiente 

Providencia. — Desconociéndose la 
existencia en este Ayuntamiento de 
otros bienes embargables a los deudo
res objeto de este expediente, declaro 
embargados los inmuebles pertene
cientes a cada uno de aquéllos, en la 
forma que a continuación se describe: 
Deador: Santos Calvete Ballesteros 

Débito, recargos y costas, 550 pesetas. 
Finca.—Prado de riego en termino 

municipal de Encinedo, como todas 
las siguientes, al pago de Llamillas, 
de 10-51 áreas, polígono 21, parcela 
90. Linda: Norte, Santos Calvete Ba
llesteros; Este y Sur, camino; Oeste, 
Marcos Gallego Ballesteros. 

Deudor: Ramiro Fernández Peláez 
Débito, recargos y costas, 198 pesetas. 

Finca.—Prado regadío al pago de 
Navales, de 12-39 áreas, polígono 3, 



parcela 343. Linda: Norte, Victoriano 
Gabella Martínez; Este, arroyo; Sur, 
Lorenzo Lorenzo Martínez; Oeste, Mon
te de Utilidad Pública 331. 

Deudor: Encarnación Muñiz Pacho 
Débito, recargos y costas, 280 pesetas. 

Finca.—Prado de riego al pago de 
Llamo Omero, de 4-31 áreas, polígono 
21, parcela 169. Linda: Norte, José Mu
ñiz Pacho; Este, río; Sur, Salvador Ca
ñal Carrera; Oeste, César Palla Fuente. 

Finca.—Otra, cereal de riego al pago 
de Salguerola, de 2-10 áreas, polígono 
22, parcela 301. Linda: Norte, camino; 
Este, Tirso Eulalia Gallego; Sur, Sal" 
vador Cañal Carrera; Oeste, Herederos 
de Felipe Rodríguez. 

Deudor: Consuelo Prieto Valle 
Debito, recargos y costas, 780 pesetas. 

Finca.—Cereal de riego al pago de 
Pizarra, de 14-06 áreas, polígono 5, 
parcela 1.909. Linda: Norte, Domingo 
Lorden Prieto; Este, camino: Sur y 
Oeste, Monte de Utilidad Pública nú
mero 338. 
Deudor: Pedro Rodríguez Incógnito 
Débito, recargos y costas, 1.194 pesetas. 

Finca.—Cereal de riego al pago de 
Lamillas, de 8-33 áreas, polígono 21, 
parcela 70. Linda: Norte, camino; Este 
y Sur, David Quiroga Arias; Oeste, 
Ramona Simón Gallego. 

Deudor: 
Herederos Estefanía Valle Losada 

Débito y costas, 348 pesetas. 
Finca.—Prado de riego al pago de 

Valdinzas, de 10-92 áreas, polígono 7, 
parcela 13. Linda: Norte, río; Este, 
Monte de Utilidad Pública núm. 336; 
Sur, camino; Oeste, Natalia Valle 
Losada. 

Deudor: 
Eduvigis Villarpriego Carrera 

Débito, recargos y costas, 474 pesetas. 
Finca.—Prado al pago de Las Po

zas, de 4-60 áreas, polígono 29, parce
la 1.136. Linda: Norte, Florentina Ca
llejo Cañal; Este, Monte de Utilidad 
Pública núm. 328; Sur, Emilia Carrera 
Carrera; Oeste, arroyo. 

Notifíquese esta providencia a los 
deudores conforme al artículo 84 del 
Estatuto^ de Recaudación y según de-
t ermina el artículo 95; líbrese el opor
tuno mandamiento al Sr. Registrador 
de la Propiedad del Partido, para la 
anotación preventiva del embargo de 
las referidas fincas a favor del Ayun
tamiento de Encinedo, y una vez des

pachado y conforme se determina en 
el art. 103, pase el expediente al señor 
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
para que se sirva autorizar la subasta 
judicial de las ya mencionadas fincas; 
requiérase a los deudores para que 
dentro del plazo de ocho días se per
sonen en el expediente por sí o repre
sentados legalmente, a c o r d á n d o s e , 
si no lo efectúan, la rebeldía de los 
mismos, debiendo de entregar al pro
pio tiempo los títulos de propiedad de 
las fincas trabadas, bajo pena de su
plirlos a su costa. , 

En Encinedo, a 29 de julio de 1965. 
—El Recaudador. Julio Nieto. 4275 
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Juzgado de Primera Instancia 
de Ponferrada 

Don César Alvarez Vázquez, Juez de 
Primera Instancia de la ciudad y 
partido de Ponferrada. 
Hace público: Que en ejecución de 

sentencia de autos de juicio civil or
dinario declarativo de mayor cuantía, 
promovidos por el Procurador D. Fran
cisco González Martínez, eñ nombre y 
representación de D. Esteban de Paz 
Álvarez, mayor de edad, casado, in
dustrial y vecino de esta ciudad, con
tra D. Jorge Lange Tschiorschke y 
D. Elias Rodríguez sLópez, éstos decla
rados rebeldes, sobre pago de doscien
tas setenta mil doscientas pesetas de 
un principal; se embargó como de la 
propiedad de estos demandados y a 
garantía aquella cantidad y costas, y 
se sacan a pública subasta, por prime 
ra vez, término de ocho días, y bajo el 
tipo de tasación, los bienes siguientes 

1. ° Una máquina pulidora de már
mol, con motor de 2 H. P., de Tálleres 
Canales, valorada en ocho mil pesetas 

2. ° Dseciséis tableros de mármol, 
de medidas 0,95 X 0,30 X 0,02, 4,56 
m/2, a doscientas pesetas metro, valo
rado en novecientas doce pesetas. 

3. ° Un tablero de mármol de 1,10 
X 0,50 X 0,02, que supone 1,55 m/2, a 
doscientas pesetas el metro, valorado 
en trescientas diez pesetas. 

4. ° Nueve tableros ídem de 10,00 
X 0,50 X 0,02, 4,95 m/2, a doscientas 
pesetas, valorado en novecientas no
venta pesetas. 

5. ° Dieciséis ídem de 1,10 X 0,40 X 
0,02, 6,40 m/2, a doscientas pesetas, 
valorado en mil doscientas ochenta 
pesetas. 

6. ° Dos ídem de 1,80 X 0,90 X 0,02, 
2,88 m/2, a doscientas pesetas, valora 
do en quinientas setenta y seis pe
setas. ~ 

7. ° Dieciséis ídem de 1,00 X 0,60 
X 0,02, 9,6 m/3, a doscientas pesetas, 
valorado en mil novecientas veinte 
pesetas. 

8. ° Veintiséis idem rojo, de 0,60 X 

0,40 X 0,02, 6,24 m/2, a doscientas 
setas, valorado en mil doscientas ^ 
renta y ocho pesetas. 

9.c Dos pedestales mármol Alm 
ría y una cruz, valorado en noveci 
tas pesetas. en" 

10. Una capilla con una cruz, val 
rado en quinientas pesetas. 

11. Veintiséis tableros negros ¿ 
medidas 1,50 X 0,60 X 0,02, 23,40 mí 
a doscientas pesetas, valotado en cu 
tro mil seiscientas ochenta pesetas 9 

12. Un bloque de mármol negro 
de 1,50 m/3, a dos mil pesetas, valora 
do en tres mil pesetas. 

13. Treinta bloques de mármol gris 
de Secane de Caurel, de diferentes me
didas, que hacen un total de 10 m/3 á 
dos mil pesetas metro, valarado en 
veinte mil pesetas. 

14. Una cortadora portátil eléctrica 
valorada en cuatro mil pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el día die
cisiete de agosto próximo, a las once 
horas, advirtiéndose a los licitadores, 
que para poder tomar parte en el mis
mo, deberán consignar previamente 
sobre la mesa del Juzgado o estableci
miento público destinado al efecto el 
diez por ciento de la tasación, y que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de su ava
lúo, pudiéndose ceder el remate a un 
tercero. 

Dado en Ponferrada, a veintiocho de 
julio de mil novecientos sesenta y cin
co.—César Alvarez Vázquez.—El Se
cretario, Carlos Pintos Castro. 
4300 ^ Núm. 2278.-472,50 ptas. 

Anulación de requisitoria 
Por haber sido hallado e ingresado 

en prisión el procesado José Lourido 
Hermida, de 21 años, hijo de José y 
Josefa, soltero, jornalero, natural de 
Brandoñas, procesado en el sumario 
seguido en este Juzgado con el núme
ro 376 de 1963, por robo, se deja sin 
efecto la orden de busca e ingreso en 
prisión que se había dado con fecha 
10 de junio y que fue publicada la re
quisitoria en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León el día 23 del mismo 
mes. 

Dado en Ponferrada, a veintiocho de 
julio de mil novecientos sesenta y on 
co.-El Juez (ilegible). - El Secretario 
Carlos Pintos Castro. 

ANUNCIO PARTICULAB 

S U B A S T A D E G A N A D O ^ 
En el Regimiento de Infantería fr^ 

gos núm. 36, se procederá a lah ¡¡0s, 
en pública subasta de siete cava 
el día 5 del actual, a las once 

El importe del anuncio será de c 
ta de los adjudicatarios. . ^ 

León, í de agosto de l9 ,65;^^)-
niente Coronel Jefe Acctal., i11^ s, 
4297 ^ Nüm. 2280.-47,25 V 


